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ANEXO

Pruebas selectivas para acceso, por promoción interna, a la
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. Con-
vocatoria de 30 de diciembre de 1998 («Boletín Oficial del

Estado» de 8 de enero de 1999)

Relación definitiva de aspirantes que han superado el concurso-
oposición, ordenada por puntuación total

Puntuación
oposiciónNúmero DNI Apellidos y nombre

Puntuación
concurso

Puntuación
total

407 70.570.025 Gómez-Rico-Regui-
llos, Juan Carlos . 84,65 47 131,65

514 3.076.445 Martínez del Amo,
José Luis . . . . . . . . 70,54 59 129,54

463 50.302.809 Lamothe González,
Darío Ángel . . . . . 75,59 51 126,59

240 50.679.802 Caballero Fernán-
dez, María Ánge-
les . . . . . . . . . . . . . . 70,64 48 118,64

156 50.152.244 Valero Bonilla, Fran-
cisco . . . . . . . . . . . . 67,46 48 115,46

279 50.305.599 Clavo Martínez, Ana
María . . . . . . . . . . . . 66,61 45 111,61

416 16.795.194 González Miguel,
Roberto . . . . . . . . . 62,88 47 109,88

2618 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2000, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se designa fecha, hora y lugar para la cele-
bración del sorteo público a que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado.

El artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, esta-
blece que, con anterioridad al inicio de los ejercicios o pruebas
de los procesos selectivos, la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública determinará, mediante un único sorteo público
celebrado previo anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el
orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selec-
tivas que se celebren durante el año. El resultado del sorteo se
publicará en dicho periódico oficial y deberá recogerse en cada
una de las convocatorias.

Con la finalidad de cumplir con dicho precepto reglamentario,
he resuelto celebrar el mencionado sorteo público el día 16 de
febrero, a las trece horas, en el salón de actos del Instituto Nacional
de Administración Pública, calle Atocha, número 106, Madrid,
bajo la presidencia del ilustrísimo señor Director general de la
Función Pública.

Madrid, 3 de febrero de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio
González González.

Ilmos. Sres. Director general de la Función Pública y Director
del Instituto Nacional de Administración Pública.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
2619 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2000, del Ayun-

tamiento de Lucena (Córdoba), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Director Técnico
Gerente.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» número 273,
de 27 de noviembre de 1999, así como en el «Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía» número 2, de 8 de enero de 2000,
han sido publicadas las bases para la provisión, en propiedad,
de una plaza de Director Técnico-Gerente del Patronato Deportivo
Municipal, con la clasificación que se indicará a continuación:

Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnicos Superiores.
Procedimiento de selección: Concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» y
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Lucena, 17 de enero de 2000.—El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

2620 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2000, del Ayun-
tamiento de Lucena (Córdoba), referente a la convo-
catoria para proveer tres plazas de Guardia de la Poli-
cía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» número 274,
de 29 de noviembre de 1999, así como en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 2, de 8 de enero de 2000,
han sido publicadas las bases para la provisión, en propiedad,
de tres plazas de Guardia de la Policía Local:

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Categoría: Policía local.
Procedimiento de selección: Oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» y
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Lucena, 17 de enero de 2000.—El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

2621 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2000, del Ayun-
tamiento de Murcia, referente a la convocatoria para
proveer 61 plazas de Auxiliar de Administración Ge-
neral.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 10, de
14 de enero de 2000, aparece publicada Resolución del Ayun-
tamiento de Murcia, relativa a la convocatoria de oposición para
proveer 61 plazas de Auxiliar de Administración General, aprobada
por Acuerdo de Comisión de Gobierno de 29 de diciembre de 1999.

Con arreglo a lo establecido en la base tercera, apartado c),
de la convocatoria, las instancias serán dirigidas al Alcalde-Pre-
sidente y se presentarán en el Registro General de este Ayun-
tamiento en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente
al de esta publicación.

Murcia, 17 de enero de 2000.—El Alcalde.

2622 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2000, del Ayun-
tamiento de Otívar (Granada), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Administrativo de
Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 298,
de 30 de diciembre de 1999, se publican íntegramente las bases
de la convocatoria realizada para proveer una plaza vacante de
Administrativo de la Escala de Administración General de la plan-
tilla de funcionarios de carrera.
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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de la presente convocatoria se publi-
carán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada»
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Otívar, 18 de enero de 2000.—El Alcalde, José Cambil Rodrí-
guez.

2623 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2000, del Ayun-
tamiento de Huércal-Overa (Almería), referente a la
convocatoria para proveer cuatro plazas de Guardia
de la Policía Local.

El Ayuntamiento de Huércal-Overa (Almería) convoca oposición
(turno libre) para proveer, en propiedad, cuatro plazas de la Escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
categoría Policía local.

Las bases por las que se rige la convocatoria son las aprobadas
por Resolución de la Alcaldía de fecha 9 de noviembre de 1999,
publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» núme-
ro 222, de 18 de noviembre de 1999, y en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 6, de 18 de enero de 2000.
El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos anun-
cios sobre la presente convocatoria se publicarán únicamente en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Huércal-Overa, 20 de enero de 2000.—El Alcalde, José Diego
López Gómez.

UNIVERSIDADES

2624 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 1999, de la Uni-
versidad «Pablo de Olavide», por la que se convoca
a concurso de méritos plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y la Ley 3/1997,
de 1 de julio, de Creación de la Universidad «Pablo de Olavide»,
de Sevilla,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de méritos
las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan
en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguien-
tes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio) y en lo no previsto por la Legislación General de Fun-
cionarios Civiles del Estado. Los concursos se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, en los términos en que ésta se halle definida en el
tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Deberán reunir, además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en los concursos remi-
tirán la correspondiente solicitud a la excelentísima y magnífica
señora Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Univer-
sidad «Pablo de Olavide», de Sevilla, carretera de Utrera, kiló-
metro 1, código postal 41013 Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», mediante instancia, según modelo que se acompaña como
anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los siguientes
documentos que acrediten que reunen los requisitos para par-
ticipar en el concurso:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido, que
en caso de haberse obtenido en el extranjero deberá haber sido
homologado en España.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de
los requisitos específicos que señala la base tercera para participar
en el concurso.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siem-
pre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para soli-
citar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad «Pablo de Ola-
vide», de Sevilla, la cantidad de 5.000 pesetas, en concepto
de derechos de examen. El ingresos deberá efectuarse en el
Monte Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, en la cuenta
2098-0028-08-0102000115, abierta en esa entidad a nombre de
«Universidad “Pablo de Olavide”, de Sevilla. ingresos varios»,
haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y apellidos del
interesado y plaza a la que concursa.

A la instancia deberá adjuntarse justificante acreditativo del
pago de los derechos. La falta de este justificante determinará
la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Quinta.—finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la
Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Universidad «Pa-
blo de Olavide», de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso-
lución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante la Rectora Presidenta de la
Comisión Gestora de la Universidad «Pablo de Olavide», de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.—La composición de las Comisiones es la que figura en
el anexo I de esta convocatoria, teniendo las mismas un plazo
no superior a cuatro meses para constituirse, a contar desde la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una reso-


